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En la aplicación del artículo 159, en relación con el 132, fracción XV, 

los contratos colectivos que contengan sistemas de capacitación 

profesional que ya estén funcionando en la fecha de publicación de 

la presente Ley, y en los que establezcan requisitos de examen o la 

comprobación práctica de la aptitud y de la posesión de los 

conocimientos adecuados a fin de que los trabajadores puedan 

ascender en los casos de vacantes o puestos de nueva creación de 

conformidad con la antigüedad que les corresponda, podrán 

continuar aplicándose. 


